RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001151, Ent. N° 975/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la adquisición por expropiación del padrón 411.249 (fracción 2) de Montevideo, con frente a Camino Castro 4149, donde funciona el Centro de Salud Misurraco de la RAP-ASSE,  por la suma de $ 8:646.100; 

RESULTANDO:  1) que  la expropiación de dicho inmueble propiedad de la Asociación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul se realizó por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de diciembre de 1998;

2) que en virtud del tiempo transcurrido desde que se realizara la tasación del inmueble la misma se actualizó por  informe técnico del área de Avalúos de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 6 de setiembre de 2012, que le asignó al inmueble expropiado un valor venal de $ 8.646.100 (equivalentes UR 14.436,6338); 

3) que la Asociación propietaria del padrón 411.249 de Montevideo aceptó la tasación de la fracción del padrón expropiada (fracción 2) realizada por la Dirección Nacional de Catastro y se adjunta proyecto de la Resolución del Directorio de ASSE disponiendo que el pago de la indemnización sea de $ 8:646.100, a favor de la referida asociación, con cargo a los créditos del PIP/2013;

CONSIDERANDO:  el procedimiento se ajusta a la normativa legal por lo que el pago de la indemnización referida no merece objeciones;

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto emergente de la indemnización por expropiación del inmueble Padrón 411.249 (fracción 2) de Montevideo, por la suma de $ 8:646.100, a favor de la Asociación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2)  Cométese asimismo a la Contadora Delegada, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de expropiación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.”
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